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- FORMULARIO SCS1

REPUBLICA DELECUADOR —', 31.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mo

+ NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS -Expediente No, 3054480

No.A0 0034219 -TOTAL CAPITAL SOCIAL 53'000.000
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA

"RUC RAZON SOCIAL A]
0190072002001 GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. 3

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones ySocios.

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de

¿ Cédula, RUCo  "emiénde AccionesoAportaciones_

No. Apellidos y Nombres Completos ?*/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No VALOR TOTAL
ORTIZ CORNEJO JOSE' PATRICIO ECUATORIANA 0101255594 31.340 . 311340.000

ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO ECUATORIANA 0101659978 10, 140 10'140.000. . -.
ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA ECUATORIANA 0100996578 10.140 ,-10'140,000
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Certifico que la informgajé

d
a

TOTAL 53' 000.000
ta AI

Notas:

1 Segúnel Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros:

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA
2 INVERSION SUBREGIONAL

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CAL4FICADA COMO NEUTRA ,

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL
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